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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verbal. No. 11001400303220200038900. 

  
En atención a los diferentes memoriales que anteceden el Despacho, 

resuelve: 

 

1. De lo informado por el perito designado, se corre traslado a los 

extremos procesales, para que dentro del término de ejecutoria del presente 

auto, manifiesten lo que consideren pertinente. 

 

2. En atención a que los gastos de la experticia fijados en el año 2021, 

se encuentran desactualizados, el Despacho los establece para la presente 

año en la suma de $700.000,00, que deberán ser asumidos por los extremos 

procesales en partes iguales; par tal efecto, se les otorga el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación por estado del presente auto para 

que procedan a su consignación. 

 

3. Secretaría, antes de ingresar las diligencias al Despacho, proceda a 

rendir un informe de títulos. 

 

 Cumplido todo lo anterior, retornen el expediente nuevamente al 

Despacho, a fin de proveer lo que en derecho corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 018, hoy 10 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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